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			AUTORIDADES Y PERSONAL

			Nombramientos, situaciones e incidencias

			DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y SOSTENIBILIDAD

			5853

			DECRETO 483/2024, de 17 de diciembre, por el que se nombra Director General de SPRI-Agencia Vasca de Desarrollo Empresarial.

			El Decreto 160/2018, de 13 de noviembre, por el que se aprueban los estatutos de SPRI-Agencia Vasca de Desarrollo Empresarial, determina, en el artículo 11.3 de su anexo, que el nombramiento de la persona titular de la Dirección General de SPRI-Agencia Vasca de Desarrollo Empresarial se realizará por el Gobierno Vasco, mediante decreto, a propuesta del Consejero o Consejera competente en materia de política industrial y competitividad empresarial.

			En su virtud, a propuesta del Consejero de Industria, Transición Energética y Sostenibilidad, previa deliberación y aprobación del Consejo de Gobierno en su sesión celebrada el día 17 de diciembre de 2024,

			DISPONGO:

			Artículo único.– Nombrar Director General de SPRI-Agencia Vasca de Desarrollo Empresarial a D. Jon Ansoleaga Ugarte.

			DISPOSICIÓN FINAL

			El presente Decreto surtirá efectos el día 26 de diciembre de 2024.

			Dado en Vitoria-Gasteiz, a 17 de diciembre de 2024.

			El Lehendakari,

			IMANOL PRADALES GIL.

			El Consejero de Industria, Transición Energética y Sostenibilidad,

			MIKEL JAUREGI LETEMENDIA.
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